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Editorial

Estimados lectores:

T omando la consideración de ustedes con respeto, es agradable presentar el último 
número de Kuxulkab’; el cual, a pesar de las adversidades durante este año, hemos podido 
completar esta ardua tarea. Éste, se organizó con ocho aportaciones, de las cuales, tres son 

resultado de investigaciones y experiencias; por otro lado, se destacan cinco escritos que conforman 
una sección especial dedicada a la actual pandemia del COVID-19, donde se expone la base del virus 
y su interacción con el entorno natural e histórico.

A continuación, proporcionamos una muy breve sinopsis de las aportaciones que conforman esta 
publicación:

«Diversidad fitoplanctónica de embalses continentales del Valle del Yaqui»; colaboración que presenta una 
catalogación de las principales microalgas dulceacuícolas susceptibles al cultivo y explotación en la 
industria económica.

«La cooperación en cuencas transfronterizas: una oportunidad para la cuenca del río Usumacinta»; 
participación donde se identifica las áreas de oportunidad para la gestión de la cuenca del río Usumacinta, 
esto a través de una revisión no exhaustiva de documentos internacionales.

«Caracterización del viento en Villahermosa, Tabasco en el período 2008-2018»; participación en la que los 
autores, presentan un análisis de información donde se identifica la dirección de viento dominante en 
la capital del estado de Tabasco.

«Bacterias versus Virus»; escrito donde se hace mención las características existentes entre una bacteria 
y un virus; así como la utilidad que la humanidad ha hecho de ellos.

«Coronavirus en aves acuáticas»; texto que reconoce la asociación del coronavirus con los mamíferos y las 
aves, sobre esta última, describe la interacción (humano-ave) poco estudiada, como es el saco de patos, 
garzas, gaviotas, por mencionar algunos.

«¿Cuál es el mecanismo que permite al SARS-CoV-2 entrar a las células humanas?»; documento que refiere, 
con visión molecular, la forma en la que este coronavirus se disemina en el ambiente y entra a nuestro 
organismo.

«Un trío en equilibrio: biodiversidad-salud-enfermedad»; aportación que muestra el desequilibrio natural 
debido a la perdida de la biodiversidad, lo que incrementa el riesgo de transmisión de enfermedades 
infecciones, principalmente por zoonosis.

«Una mirada a la historia para la resiliencia ante el COVID-19»; escrito donde se presenta una panorámica 
de las pandemias, que, en diferentes periodos ha afectado la salud de miles de personas; trayendo 
consigo problemas de impacto sociocultural, económico, político y hasta religioso.

Este número es un gran esfuerzo en conjunto: autores, evaluadores, editores asociados, gestor editorial, 
diseñadores y soporte técnico. Agradecemos a cada uno de ellos su valioso apoyo y entusiasmo de colaborar 
para la divulgación de la ciencia con estándares de calidad en esta casa de estudios. Esperamos vernos pronto.

Fernando Rodríguez QuevedoArturo Garrido Mora
Editor ejecutivo de Kuxulkab’Director de la DACBiol-UJAT
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OPORTUNIDAD PARA LA CUENCA DEL RÍO USUMACINTA
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BASINS: AN OPPORTUNITY FOR THE 
USUMACINTA RIVER BASIN
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Jiménez2 
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Como referenciar:
Contreras Chablé, D.I. & Nava Jiménez, L.F. (2020). La cooperación 
en cuencas transfronterizas: una oportunidad para la cuenca del río 
Usumacinta. Kuxulkab’, 26(56): 15-30, septiembre-diciembre. DOI: 
https://doi.org/10.19136/kuxulkab.a26n56.3342

Resumen
El espacio drenado por la cuenca transfronteriza van más 
allá de las fronteras político-administrativas de los Estados. 
Las cuencas transfronterizas trascienden las divisiones 
políticas y urgen por la cooperación entre los actores de las 
naciones que las comparten. El objetivo de este texto es 
identificar las áreas de oportunidad para la cooperación en 
la cuenca transfronteriza del río Usumacinta. Después de 
una revisión no exhaustiva de documentos internacionales 
relacionados con la cooperación en cuencas transfronterizas, 
se propone la actualización y adaptación del tratado de 
límites entre México y Guatemala para favorecer una 
armoniosa visión de la cuenca del Usumacinta que permita 
garantizar la provisión de beneficios derivados del recurso en 
agua y compartir información cuantitativa y cualitativa de 
la cuenca. Argumentamos que, la escasa voluntad política 
de las autoridades correspondientes ha obstaculizado la 
coordinación "vis-à-vis" frente a los desafíos impuestos por 
este espacio hídrico compartido.

Palabras clave: Aguas compartidas; propuestas; adaptación; 
México; Guatemala.

Abstract
The space drained by a transboundary basin go beyond the 
political-administrative borders of the States. Transboundary 
basins transcend political divisions and urge cooperation 
between actors in the nations that share them. The aim of 
this text is to identify the areas of opportunity for cooperation 
in the transboundary basin of the Usumacinta river. After a 
non-exhaustive review of international documents related 
to cooperation in transboundary basins, the updating and 
adaptation of the border treaty between Mexico and Guatemala 
is proposed to favor a harmonious vision of the Usumacinta 
basin that allows to guarantee the provision of derived 
benefits of the water resource and to share quantitative and 
qualitative information of the basin. We argue that the scarce 
of political will of the corresponding authorities has hindered 
binational coordination "vis-à-vis" the challenges imposed by 
this shared water space.

Keywords: Shared waters; proposals; adaptation; Mexico; 
Guatemala.

----------------------------------------------------------

Disponible en:
http://www.revistas.ujat.mx
http://www.revistas.ujat.mx/index.php/kuxulkab

DOI: https://doi.org/10.19136/kuxulkab.a26n56.3342
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U na cuenca transfronteriza es un cuerpo de agua que trasciende los 
límites político-administrativos de un Estado. Se trata de una cuenca 

hidrográfica ubicada entre dos o más Estados; por lo tanto, compartida entre 
cada uno de ellos. Cada Estado (entidad federal) es distinto; sus intereses y 
percepciones lo son también "vis-à-vis" los recursos naturales ahí albergados. 
Hoy en día, la cooperación en cuencas transfronterizas constituye un principio 
básico del derecho internacional en materia de cuencas y un factor para hacer 
de los recursos de agua internacionales un catalizador para la paz y el desarrollo 
regional (Olvera Alarcón, Kauffer Michel, Inge Schmook & Huicochea Gómez, 
2011).

El derecho internacional en materia de cuencas transfronterizas consiste 
en una serie reglas, principios y normas orientadas para la promoción de la 
cooperación sobre las aguas transfronterizas compartidas entre los Estados 
y para la regulación de las relaciones entre éstos (NU, 2014). Sin embargo, 
según Naciones Unidas (UN, 2018), el primer tratado en la materia tuvo como 
propósito terminar los conflictos, entre las dos ciudades-estado de Lagash y 
Umma, en Sumeria, sobre el agua a lo largo del río Tigris. Este acontecimiento 
marcó un hito en la génesis del derecho internacional en materia de cuencas. 
Desde entonces, los acuerdos han tenido por objetivo la determinación de 
límites entre los Estados y la definición de los usos de los cursos de agua 
internacionales (NU, 2014). Sin embargo, en este entonces, el término usado 
no era aún el de «cuenca compartida» sino el de «ríos comunes» de los cuales 
se tiene registro solamente a partir del siglo XVIII.

En algunos acuerdos, la expresión usada es «ríos internacionales» destinados, 
principalmente, a la navegación. Por ejemplo, acuerdos tales como el «Acta 
Final del Congreso de Viena de 1815», el «Tratado de París de 1856» y el 
«Acta de Berlín de 1885» confieren a la navegación un uso prioritario de 
los ríos internacionales (Caponera, 1981). Específicamente, el Acta Final del 
Congreso de Viena incluye la expresión «ríos o lagos internacionales», relativa 
a las aguas navegables de interés para dos o más Estados, o que sirven para 
delimitarlos; y, a los lagos cruzados por una frontera o rodeados por varios 
Estados ribereños (Caponera, 1981).

Según estos acuerdos un río es considerado internacional cuando: a) El 
río atraviesa dos o más Estados; b) Los ríos son navegables, es decir, que 
desembocan en el mar; y c) Son usados para fines de navegación y destinados 
a actividades como el riego y la creación de energía hidroeléctrica (Caponera, 
1981). Por su parte, el «Estatuto de Barcelona de 1921» y la «Convención 
relativa al aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas de 1923», se consolidaron 
como esfuerzos institucionales para la reglamentación y el ordenamiento del 
uso de las aguas internacionales.

En la «Declaración de Nueva York de 1958», la Asociación de Derecho 
Internacional (ILA, por sus siglas en inglés) adopta por primera vez los conceptos 
de cuenca hidrográfica internacional y de reparto equitativo y razonable de las 
aguas por parte de los Estados ribereños (Aguilar Rojas & Iza, 2009). En la 
«Conferencia de Helsinki de 1966» se dan a conocer las llamadas «Reglas 
sobre el Uso de las Aguas de los ríos internacionales».

«La cuenca del 
Usumacinta 

(compartida entre 
México y Guatemala) 

se localiza en el 
área central de 

Mesoamérica 
y tiene un área 

total de 77,435.9 
km2; se estima 

un escurrimiento 
anual de 1,768 

m3/s. Un 44.2 % 
del aérea total 

drena el territorio 
mexicano, mientras 

su cobertura en 
Guatemala equivale 

a 55.7 %»

Contreras Chablé & Nava Jiménez (2020). Kuxulkab’, 26(56): 15-30| La cooperación en cuencas transfronterizas: una oportunidad para la cuenca del río Usumacinta |

DOI:
https://doi.org/10.19136/kuxulkab.a26n56.3342
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En el marco de estas reglas, es la número II la que define a 
la cuenca hidrográfica internacional como el área geográfica 
que se extiende por el territorio de dos o más Estados, 
delimitada por la línea divisoria del sistema de las aguas, 
incluyendo las aguas superficiales y subterráneas que 
fluyen hacia un término común (Aguilar Rojas & Iza, 2009).

Desde entonces, la génesis del derecho internacional aplicado 
a los ríos internacionales compartido por Estados ribereños, 
ha estado caracterizada por la adaptación acorde a las 
problemáticas y los desafíos del momento. Las necesidades 
en agua —sociales, económicas, productivas, ambientales, 
culturales y religiosas— han sido modificadas debido al 
crecimiento de la población, al desarrollo económico, y a las 
necesidades crecientes por conservar el medio ambiente. Por 
lo tanto, nuevos propósitos han sido considerados dentro 
de la formulación de acuerdos internacionales; ejemplo, los 
de índole ambiental, como la protección y la conservación 
de las cuencas hidrográficas compartidas entre distintos 
territorios nacionales.

Con este propósito, los Estados, así como las respectivas 
entidades federativas, autoridades locales, grupos étnicos, 
agricultores, empresas, investigadores y académicos, 
mujeres y jóvenes han podido reivindicar sus derechos 

para participar en los procesos de toma de decisiones —
relacionadas con el acceso, el uso y el aprovechamiento 
del recurso— y, consecuentemente, asegurar el bienestar 
humano otorgado por el recurso "per se" (Montes & Sala, 
2007; Ávila García, 2008) y por los bienes y servicios 
provistos por los ecosistemas albergados dentro del 
área de la cuenca compartida (Sanabria Botero, Viáfara 
Rentería & Martínez Berenjano, 2009; SEMARNAT, 2018).

No obstante, esta situación hace del agua, un recurso 
natural que, además de estar sujeto a intereses 
sociales, económicos, políticos, ambientales, culturales 
y religiosos, está supeditado a ser un objeto privilegiado 
para la cooperación entre los Estados, los organismos 
internacionales y las sociedades. La cooperación es un 
principio básico del derecho internacional en materia 
de cuencas transfronterizas. La cooperación implica 
una visión de unicidad de la cuenca hidrográfica y la 
convergencia de intereses de los Estados respecto a la 
cuenca que comparten (Aguilar Rojas & Iza, 2009).

Es, en este orden de ideas, que nos peguntamos cómo la 
cuenca del Usumacinta podría llegar a ser un objeto de 
cooperación entre los Estados que la comparten.

Fotografía del río Usumacinta por su paso en el municipio de Tenosique (Tabasco, México), y el emblemático puente «Boca del 
Cerro».

(2020). Antimio Cruz
https://www.inforural.com.mx/crean-comite-del-observatorio-de-sedimentos-del-rio-usumacinta/

| La cooperación en cuencas transfronterizas: una oportunidad para la cuenca del río Usumacinta |Contreras Chablé & Nava Jiménez (2020). Kuxulkab’, 26(56): 15-30

DOI:
https://doi.org/10.19136/kuxulkab.a26n56.3342
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El objetivo consiste entonces en identificar una serie de 
oportunidades para que México y Guatemala puedan 
favorecer la emergencia de lazos de cooperación, y reforzar 
los ya existentes, encauzados hacia la armoniosa visión de 
éste espacio hídrico compartido. Por medio de una revisión 
cualitativa, y no-exhaustiva, de diversos documentos 
sobre la materia, argumentamos que la cuenca del 
Usumacinta representa un atractivo enclave conducente a 
la cooperación entre México y Guatemala con miras a la 
protección de los recursos hídricos, la calidad del agua y los 
ecosistemas acuáticos.

Con este propósito en mente, este manuscrito está 
organizado en tres secciones. Primero, presentamos un 
breve panorama respecto a las cuencas transfronterizas. 
Segundo, abordamos el caso de las aguas compartidas 
de la cuenca transfronteriza del Usumacinta. En la tercera 
sección elaboramos sobre las oportunidades para la 
cooperación entre México y Guatemala. Concluimos que la 
cooperación es ante todo un acto de voluntad política, por 
lo que la falta de esfuerzos binacionales al respecto, podría 
convertirse en un factor detonador de conflictos en torno a 
la cuenca del Usumacinta y las riquezas que ésta alberga. 

Cuencas transfronterizas: un breve panorama
En una cuenca transfronteriza, es el agua el recurso 
que se comparte. El derecho de los recursos hídricos 
transfronterizos o compartidos ha tenido precisamente 
el propósito de regular las aguas compartidas entre los 
Estados; y además, forma parte del Derecho Internacional 
(Aguilar Rojas & Iza, 2009).

Según el artículo primero de las «Reglas de Helsinki», 
las aguas transfronterizas o compartidas, son definidas 
como aquellas «aguas superficiales y subterráneas que 
atraviesan o se encuentran situadas en las fronteras entre 
dos o más Estados», (UNECE, 1995). La regla número 2 
estipula que una cuenca hidrográfica internacional «es 
aquella zona geográfica que se extiende por el territorio 
de dos o más Estados y está demarcada por la línea 
divisoria de un sistema hidrográfico de aguas superficiales 
y freáticas que fluyen hacia una salida común», (GWP, LA-
WETnet & Cap-Net PNUD, 2014).

Para la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura ("FAO", por sus siglas en 
inglés), los recursos hídricos internacionales, engloban 
a las aguas superficiales, subterráneas, atmosféricas y 
glaciales (Caponera, 1981). Esta definición además de 
indicar que son recursos compartidos entre dos o más 

países anexa los glaciares y aguas atmosféricas que en 
las anteriores definiciones no han sido mencionadas. Una 
definición consecuente a ésta se encuentra en los «Derechos 
de Acuíferos Transfronterizos», el cual establece que este 
tipo de cuerpo de agua «es un sistema de acuíferos cuyas 
partes se encuentran en países diferentes, (INBO & GWP, 
2012).

Las cuencas transfronterizas ocupan el 45.3 % de la 
superficie terrestre mundial, y conectan dos o más naciones 
con cuerpos de agua superficiales y subterráneos (Wolf, 
Natharius, Danielson, Ward & Pender, 1999). Esta condición, 
de carácter hidrológico, genera desafíos para la cooperación 
entre los Estados y los procesos de gestión de los recursos 
hídricos que atraviesan las fronteras. Las políticas, los 
objetivos de uso del agua y la información hídrica son 
heterogéneas y se encuentran difícilmente coordinadas entre 
los Estados que comparten el recurso en agua. Al respecto, 
la participación de un Estado en la gestión del cuerpo de 
agua compartido, se ve influenciada por el porcentaje del 
territorio que ocupa el cuerpo de agua en el territorio de cada 
uno de los Estados que lo comparten (INBO & GWP, 2012); 
la posición que ocupa cada uno de ellos dentro del territorio 
drenado por la cuenca es otro factor de influjo, por ejemplo 
cuenca alta, media, o baja. 

Se estima que el 40 % de la población mundial se encuentra 
asentada en el territorio de alguna cuenca transfronteriza 
(Martínez-Austria, 2013), haciendo de ésta, la principal 
fuente de agua para éste importante número poblacional. 
Las cuencas transfronterizas están heterogéneamente 
distribuidas en cuatro continentes. Europa cuenta con 69, 
África 59, Asia 57 y América 78, esto da un total de 263 
cuencas que corresponden al 45 % del área continental 
mundial (GWP & INBO, 2009). De las 78 cuencas compartidas 
en el continente americano, las de mayor importancia son el 
río Amazonas, río Colorado, río Bravo, río Orinoco, río San 
Juan, río Usumacinta, solo por mencionar algunas. En el 
caso de Latinoamérica, el 60 % del territorio esta drenado 
por cuencas compartidas (figura 1).

Usos y gestión de las aguas compartidas. El río es el 
elemento central de la cuenca hidrográfica. Su gestión está 
asociada a la visión de la cuenca como unidad espacial. 
El río corre hacia su desembocadura en la medida en que 
se le permite en cada tramo de su cauce. Tanto el caudal 
del río como la calidad de sus aguas dependen de los usos 
del recurso hídrico, y además de los usos de las tierras de 
la cuenca y de las condiciones geológicas de la zona y las 
diferentes manifestaciones climáticas (Aguilar Rojas & Iza, 
2009).
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Figura 1. Principales cuencas transfronterizas de América 
(PNUMA & PNUMA DHI, 2016).

Los usos de las aguas compartidas incluyen la extracción, 
el almacenamiento y la eliminación de sustancias. La 
«Asociación Mundial del Agua» ("GWP", por sus siglas en 
inglés) y la «Red Internacional de Organismos de Cuenca 
(RIOC)» definen la gestión de cuencas transfronterizas 
como:

Un proceso que tiene como fin promover la gestión y el 
desarrollo coordinados del agua, la tierra y los recursos 
relacionados, con el fin de maximizar el bienestar económico 
y social resultante de manera equitativa, sin comprometer la 
vitalidad de los ecosistemas vitales (INBO & GWP, 2012).

Esta definición se encuentra integrada en el «Manual de la 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH)» donde se 
establecen cuatro principios acordados en la «Conferencia 
Internacional sobre Agua y Medio Ambiente» realizada 
en Dublín, Irlanda en 1992 y en la «Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo» 
celebrada en Río de Janeiro en 1992 (INBO & GWP, 2012). 
Los principios consisten en: 1) Reconocer que el agua 
dulce es un recurso limitado y necesario; 2) La gestión y 
el desarrollo deben ser participativos; 3) Las mujeres son 
centrales en la provisión, gestión y protección del agua; y 
4) El agua tiene un valor económico.

La RIOC ha propuesto que los programas, acuerdos 
y controles sean diseñados a nivel de cuenca y que 
los Estados involucrados firmen para lograr mayor 
cooperación. También se plantea la protección de zonas 
claves de la cuenca como la cuenca alta, o la también 
llamada zona de captación (INBO & GWP, 2012).

Las aguas compartidas de la cuenca transfronteriza 
del Usumacinta
La cuenca transfronteriza del Usumacinta, además de 
compartir las aguas del río que lleva su nombre, comparte 
un mosaico heterogéneo de contextos demográficos, 
productivos y ambientales.

La cuenca del río Usumacinta. Con base en los resultados 
del Proyecto FORDECyT 273646, generados durante la 
primera etapa del proyecto, se describen los siguientes 
datos en relación a la cuenca del Usumacinta. La cuenca, 
compartida entre México y Guatemala, se localiza en 
el área central de Mesoamérica y tiene un área total de 
77,435.9 km2 y se estima que tiene un escurrimiento 
anual de 1,768 m3/s. Un 44.2 % del aérea total drena el 
territorio mexicano, mientras su cobertura en Guatemala 
equivale a 55.7 %. El 27 % es cuenca alta, 40 % cuenca 
media y 33 % cuenca baja.Figura 2. Territorio de cuenca alta, media y baja de la cuenca del 

río Usumacinta (CCGS, s.f.)
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Cabe mencionar que solo 0.04 % del espacio de la cuenca 
drena el territorio de Belice (Gallardo-Cruz & Carabias Lillo, 
2017; Gallardo-Cruz, Charruau & Rives, 2017); es por esta 
razón, y en el marco de este texto, que no se considera a 
Belice como un actor central (figura 2).

El río Usumacinta comienza a llamarse así donde se unen los 
ríos Lacantún en México y La Pasión y Chixoy en Guatemala. 
Los 365 km después de su unión forman una frontera 
hídrica entre el estado de Chiapas y el departamento de 
Petén definiendo así la frontera entre México y Guatemala 
respectivamente. Además de los ríos antes mencionados, 
otros 22 ríos nutren la cuenca del Usumacinta, entre ellos, 
el Chacamax, Chancalah, Tzaconejá, Huistlán, Dolores, 
Jataté, Perlas, Lacanjah, Chajul, Tzendales, Pojom, Ixcán, 
Chocoljah, Santo Domingo, Salamá, Polochic, Motagua, 
Salinas y San Pedro. El Usumacinta se une con el río 
Grijalva 20 km antes de desembocar en el Golfo de México 
(Gallardo-Cruz et al., 2017).

México. Se localiza al norte del continente americano y 
tiene una superficie total de 1,964,375 km2. La longitud 
de la frontera norte, compartida con los Estados Unidos 
de América, alcanza 3,152 km; mientras que la frontera 
sur, compartida con Guatemala equivale a 956 km 
y con Belice a 193 km. Administrativamente, el país 
está organizado en 32 entidades federativas y 2,458 
municipios; la capital es la Ciudad de México. En el 
2017 se registraron 123,518,270 habitantes en el país, 
algunos de sus indicadores demográficos se describen en 
la tabla 1. El territorio nacional ha sido organizado en 13 
regiones hidrológico-administrativas (RHA) para favorecer 
los procesos relacionados con la GIRH. La cuenca del 
Usumacinta pertenece a la región XI denominada Frontera 
Sur (Velázquez Simental & Acosta Lara, 2014). La recarga 
total media anual es de 22,717.7 millones de m3 anuales 
(Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2018).

Recursos hídricos de México. Según datos de 2016 del 
«Registro Público de Derechos de Agua (REPDA)», algunos 
usos y cantidades de agua concesionadas se resumen 
en la tabla 2 (Velázquez Simental & Acosta Lara, 2014). 
Chiapas, Tabasco y Campeche son los estados mexicanos 
drenados por la cuenca del Usumacinta. De los 34,237 
km2 de la cuenca que le pertenecen a México, 10,198 
km2 se encuentra en áreas protegidas lo que corresponde 
al 29.8 % del total de la cuenca. El municipio con mayor 
cobertura arbórea, y pérdida arbórea es Ocosingo, Chiapas 
(Gallardo-Cruz et al., 2017). Algunos datos demográficos 
se muestran en la tabla 3.

Fotografía 1. Lago internacional Tziscao entre Chiapas, México y 
Huehuetenango, Guatemala.

Fotografía 2. Monumento limítrofe internacional entre Chiapas, 
México y Huehuetenango, Guatemala.
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Guatemala. Es un país con una superficie de 108,889 km2 
colinda al noroeste con México, al Este con Belice y al Sur 
con el Océano Pacifico. La capital es Guatemala y tiene 22 
departamentos divididos en 340 municipios (NU, s.f.). Según 
el «Instituto Nacional de Estadística de Guatemala (INE)», la 
población para el año 2018 fue de 15,607,640 personas 
(tabla 4), (INE, 2018a).

Recursos hídricos de Guatemala. En Guatemala la 
cantidad de agua que se consume por actividad económica, 
según el Instituto Nacional de Estadística del país (INE, 
2010), se presenta en la tabla 5. Para Guatemala son cuatro 
los departamentos drenados por la cuenca del Usumacinta; 
estos son Huehuetenango, Quiché, Alta Verapaz y Petén 
(tabla 6).

El municipio con mayor cobertura vegetal es San Andrés en 
el departamento de Petén (Gallardo-Cruz et al., 2017). En 
cuanto a las Áreas Naturales Protegidas (ANP), Guatemala 
cuenta con 16,535 km2.

Mencionemos que el «Programa de Evaluaciones de las 
Aguas Compartidas» ("TWAP", por sus siglas en inglés) 
y el «Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)» 
unieron esfuerzos para realizar una evaluación de cuencas 
transfronterizas en el mundo. Los datos se clasifican en 
cinco grupos temáticos: Cantidad de recursos hídricos, 
calidad de recursos hídricos, ecosistemas, aspectos socio-
económicos y gobernanza. Según esta evaluación, la 
cuenca del Usumacinta se encuentra con un grado de estrés 
hídrico muy bajo, un bajo porcentaje de contaminación por 
nutrientes, un muy bajo riesgo de extinción de especies, 
una moderada exposición a inundaciones y sequías, una 
baja tensión hidropolítica, pero proyecta un alto grado 
de riesgo en su marco jurídico sobre el agua (PNUMA & 
PNUMA DHI, 2016). 

Antecedentes de la Comisión Internacional de Límites 
y Aguas entre México y Guatemala. En 1861 se da, a 
la Comisión de Relaciones Exteriores de México la tarea 
de crear una iniciativa de cooperación entre México y 
Guatemala para la definición de límites. Diez años después 
se envió al Congreso mexicano una iniciativa para la fijación 
de límites, y en 1873, se invita oficialmente a Guatemala 
a la negociación y nombramiento de una comisión (SRE, 
2016a). Parte de las negociaciones se enfocaron en 
realizar estudios que pudieran determinar los puntos por 
los que se establecería el límite de ambos países. Para 
esto, en 1877 México y Guatemala firman una convención 
preliminar sobre límites que fue ratificada en 1878 (SRE, 
2016a). En esta convención se acordó enviar una comisión 
de ingenieros expertos, la cual fue conocida en México 
como la «Comisión Mexicana de Reconocimiento de la 
Frontera entre México y Guatemala».

En 1882 se firma el Tratado de Límites planteando la 
necesidad de elaborar mapas rigurosos para establecer 
monumentos que delimitaran las fronteras de ambos 
países (SRE, 2016a). Una vez obtenida la información 
sobre los puntos geográficos de delimitación se firma en 
1899 una «Carta General Internacional de la línea divisoria 
entre México y Guatemala» (SRE, 2016a). En la sección 
mexicana, la Comisión hizo accesible la cartografía de la 
línea divisoria fronteriza que funcionaría para describir 
parte de la geografía de México. La Comisión Mexicana de 
Límites concluyó sus funciones en 1901 (SRE, 2016a).

Indicador demográfico Dato de indicador

Tasa bruta de natalidad 18.1 por cada 1000 habitantes

Tasa bruta de mortalidad 5.8 por cada 1000 habitantes

Tasa global de fecundidad 2.2 hijos por mujer

Tasa media anual de 
crecimiento

1.0 %

Esperanza de vida 75.3 años

Tabla 1. Indicadores demográficos de México (INEGI, 2017).

Tabla 2. Usos de agua en México (CONAGUA, 2018).

Uso Volumen concesionado en 
hm3

Uso agrícola 66,799

Abastecimiento público 12,628

Industria integrado 4,267

Energía eléctrica 4,147

Hidroeléctricas 182,066

Conservación ecológica 9.46
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Después de 29 años de inactividad, se observó un descuido 
en los monumentos de la frontera en Petén departamento 
de Guatemala, por lo que se le solicitó al país una 
inspección. En 1938, en trabajo conjunto, los daños a los 
monumentos fueron reparados (SRE, 2016a). La Comisión 
Mixta de ingenieros hizo la observación sobre la condición 
provisional del puente internacional sobre el río Suchiate 
para construir un puente definitivo ya que el anterior era 
de madera. Otras obras anexadas a este proyecto son la 
protección del río Suchiate. De 1950 a 1953 se realizaron 
nuevas reparaciones en el sur del río Usumacinta donde se 
encontraba la mayoría de los monumentos (SRE, 2016a).

Finalmente, en 1961 se crea la «Comisión Internacional 
de Límites y Aguas (CILA)» entre México y Guatemala. La 
Comisión se instala en 1962 y en 1990 se firma el Tratado 
para fortalecer la CILA (tabla 7). En México, el Tratado se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo 
de 2003 (SRE, 2016a). En Guatemala, el respectivo 
Decreto número 54-2002, fue también publicado en el 
Diario Oficial de Guatemala emitido la misma fecha en 
2003 (Olvera-Alarcón et al., 2011).

El Tratado para el fortalecimiento de la Comisión 
Internacional de Límites y Aguas entre México y 
Guatemala. El Tratado está integrado por 17 artículos 
repartidos en cuatro capítulos. La tabla 8 describe la 
estructura del Tratado. Se destacan tres actividades 
compartidas enmarcadas dentro del Tratado: a) mantener la 
brecha fronteriza internacional entre México y Guatemala; 
b) construir monumentos limítrofes internacionales 
intermedios en la línea divisoria internacional terrestre 
entre México y Guatemala; y c) mantenimiento preventivo 
a los monumentos limítrofes internacionales entre México 
y Guatemala (SRE, 2016b).

Tabla 3. Datos demográficos de estados mexicanos dentro de la zona drenada de la cuenca del Usumacinta (INEGI 2016a, 2016b, 
2016c; INEGI, 2017).

Estado Tasa de 
natalidad 

Tasa de 
mortalidad

Esperanza de 
vida

Viviendas con 
acceso al agua

Población hablantes de lengua 
indígena

Campeche 18.1 5.3 75.4 61.0 % 11.51 %

Chiapas 21.2 5.5 73 49.9 % 27.94 %

Tabasco 19 5.3 74.9 65.8 % 2.72 % 

Tabla 4. Datos demográficos de Guatemala (INE 2015, 2018a, 
2018b, 2018c).

Indicadores demográficos Dato de indicador

Tasa bruta de natalidad 22.5 nacimientos por cada 
1,000 habitantes.

Tasa bruta de fecundidad 2.9 hijos por mujer

Tasa bruta de mortalidad 4.8 defunciones por cada 
1,000 habitantes

Esperanza de vida 72.5 años

La tasa bruta de crecimiento 2 personas por cada 100 
habitantes

Tabla 5. Usos de agua en Guatemala (INE, 2010).

Uso Cantidad de agua en millones 
de m3

Agricultura 59.05 

Producción de electricidad, de 
gas y de agua

15.4 

Caza, silvicultura y pesca 1.4 

Industria manufacturera 2.9 

Ganadería 0.1  

Construcción 0.2 

Contreras Chablé & Nava Jiménez (2020). Kuxulkab’, 26(56): 15-30| La cooperación en cuencas transfronterizas: una oportunidad para la cuenca del río Usumacinta |

DOI:
https://doi.org/10.19136/kuxulkab.a26n56.3342



23

K
u
x
u
lk

ab
'

R
evista de divulgación científica de la D

ivisión A
cadém

ica de C
iencias Biológicas; U

niversidad Juárez A
utónom

a de Tabasco

La primera actividad consiste en la eliminación de vegetación para identificar la frontera por tierra y 
aire; el margen de vegetación removida es de 10 metros y a cada país le corresponden cinco metros de 
vegetación. El largo de la frontera que México tiene que mantener sin vegetación es de 284.22 kilómetros; 
288.76 kilómetros corresponden a Guatemala (SRE, 2016c). La segunda actividad consiste en construir 
monumentos limítrofes intermedios de 1.55 metros de alto y 1.10 metros de ancho. Estos monumentos se 
construyen debido a que los 107 monumentos principales a lo largo de la frontera no son visibles debido a 
la topografía del lugar; razón por la cual se decidió construir monumentos intermedios para identificar con 
mayor facilidad la frontera (SRE, 2016d). En la última actividad se pretende determinar exactamente las 
coordenadas de los 107 monumentos internacionales principales y de los 1,597 monumentos intermedios 
debido a que durante el siglo XIX no todos los monumentos fueron construidos y solo se encontraban las 
marcas donde estos se situarían. Con el paso del tiempo se pretende evitar la pérdida de estas coordenadas, 
representar con la mayor precisión cartográfica posible el territorio nacional y reponer las estructuras de 
los monumentos en caso de daños (SRE, 2016e).

El derecho internacional de aguas es el resultado de la evolución de la práctica de los Estados y de la 
adopción de acuerdos bilaterales y regionales en la materia (Aguilar Rojas & Iza, 2009). En el caso que nos 
compete, las prácticas de los Estados que comparten las aguas del Usumacinta, han quedado suspendidas 
en el tiempo al limitarse, únicamente, al establecimiento y mantenimiento de límites fronterizos. La 
regulación de las aguas compartidas, y una visión armoniosa de la cuenca transfronteriza del Usumacinta, 
son pilares para lo que potencialmente podría constituir un tratado internacional que permita forjar una 
visión de cuenca compartida.

Fotografía 3. Lago internacional Tziscao entre Chiapas, México y Huehuetenango, Guatemala.
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Tabla 6. Datos demográficos de los departamentos de Guatemala 
dentro de la zona de drenaje de la cuenca del Usumacinta, (INE 
2018b, 2018c, 2018e).

Departamento Tasa de 
natalidad 

Tasa de 
mortalidad

Hogares con 
acceso al agua

Alta Verapaz 25.5 4.0 27.99 %

Huehuetenango 28.3 3.7 36.13%

Petén 18.9 2.9 34.23%

Quiché 24.7 3.6 41.62%

Nota: dato calculado de las estadísticas originales del censo 2018 de Guatemala 
(INE, 2018e).

Oportunidades para la cooperación
A pesar del carácter transfronterizo de la cuenca 
del Usumacinta, y que además la comparten casi 
equitativamente, México y Guatemala han descartado 
cualquier posibilidad de actualización y adaptación del 
marco cooperativo ya existente. La delimitación de la 
cuenca se encuentra sesgada a los límites que cada país ha 
establecido como la frontera administrativa entre ambos 
países (García García & Kauffer Michel, 2011). Lo que en 
otras palabras implica que, debido a las jurisdicciones y a 
los mandatos de cada autoridad nacional gubernamental, 
la cuenca del Usumacinta no representa un ente compartido 
entre los Estados, sino un todo dividido, desintegrado y 
fragmentado.

En Guatemala, no existe ninguna ley especial ni específica 
a los recursos hídricos. El régimen nacional del agua 
es inexistente, además de considerar a la cuenca del 
Usumacinta —en territorio guatemalteco— como una 
cuenca soberana; postura contraria a los principios del 
derecho internacional (Kauffer, 2018). Según las teorías 
sobre el uso de las aguas de las cuencas compartidas, esta 
situación sugiere que Guatemala goza de una soberanía 
absoluta sobre las aguas del Usumacinta ubicadas dentro 
de su territorio. Consecuentemente, Guatemala podría 
alterar la calidad de las mismas, extraer la cantidad de 
agua que le plazca, independientemente de los efectos 
para los Estados aguas abajo (Aguilar Rojas & Iza, 2009).

En México la situación es distinta y muy amplia. La normativa 
de aguas se integra por la Ley de Aguas Nacionales 
(LAN), las leyes estatales de aguas y los reglamentos de 
los municipios, así como la normativa técnica (COLMEX, 
CONAGUA, IMTA & ANEAS, 2012). Particularmente, la 
LAN es el instrumento legal que establece los principios 
y las directrices para el establecimiento, a nivel nacional, 
del marco de regulación y gestión de los recursos hídricos. 
La GIRH, —y las estructuras formales de organización y 
funcionamiento creadas para este fin—, está consagrada 
en la LAN y es reconocida como el modelo más apropiado 
para la gestión del agua asociada a los otros elementos 
ambientales (Domínguez Serrano, 2011; OECD, 2013).

Según las teorías sobre el uso de las aguas de las cuencas 
compartidas, la del uso equitativo y razonable es la que 
caracteriza las relaciones establecidas por México con su 
vecino del norte. Con base en esta teoría, los cursos de 
agua transfronterizos son recursos naturales compartidos 
sujetos al deber de uso equitativo. Basada en una igualdad 
de derechos y una soberanía compartida de los Estados 
sobre el curso de agua compartido, esta teoría implica 

la búsqueda de un balance de intereses que contemple 
las necesidades y los usos del agua de parte de todos los 
ribereños (Aguilar Rojas & Iza, 2009). 

Consideramos que esta asimetría, que explica el uso de las 
aguas compartidas entre dos o más Estados, tiene un efecto 
contraproducente "vis-à-vis" la cooperación entre México 
y Guatemala. La utopía de la cuenca transfronteriza del 
Usumacinta, cuyos cursos de agua compartidos deberían 
estar sujetos al deber de uso equitativo y razonable, 
imposibilita la solución de problemas comunes y concretos, 
y consecuentemente, la armonización de la visión de 
cuenca así como la integración de su gestión. Situación 
que vulnera la sostenibilidad de los recursos hídricos y la 
provisión de beneficios y servicios ecosistémicos provistos 
a las sociedades que habitan los territorios drenados por la 
cuenca del Usumacinta. 

Con el objetivo de ejemplificar los niveles de cooperación 
en cuencas transfronterizas hemos elaborado la tabla 9. 
Esta tabla enlista cinco tratados internacionales de aguas 
compartidas en torno a las cuales los respectivos Estados 
han decidido de cooperar. Los tratados aquí revisados 
tienen como aspecto común la creación de una comisión 
encargada de favorecer la ejecución de los mecanismos para 
la distribución, y en su caso, la gestión del recurso hídrico 
compartido. En este punto, subrayamos el caso del «Tratado 
de Límites y Aguas de 1994» firmado por México y los EE. 
UU. y de la instauración de la «Comisión Internacional de 
Límites y Aguas».

Al respecto, mencionemos que, siendo aún perfectible, la 
cooperación entre estos dos Estados vecinos ha favorecido 
el establecimiento de reglas y principios para la distribución 
equitativa de las aguas compartidas; la definición de usos 
prioritarios del recurso; y ha permitido además, la realización 

Contreras Chablé & Nava Jiménez (2020). Kuxulkab’, 26(56): 15-30| La cooperación en cuencas transfronterizas: una oportunidad para la cuenca del río Usumacinta |

DOI:
https://doi.org/10.19136/kuxulkab.a26n56.3342



25

K
u
x
u
lk

ab
'

R
evista de divulgación científica de la D

ivisión A
cadém

ica de C
iencias Biológicas; U

niversidad Juárez A
utónom

a de Tabasco

Tabla 7. Tratados internacionales entre México y Guatemala, (Kauffer, 2018).

Nombre y fecha de 
creación Países Objetivo Aspectos hídricos

Tratado sobre 
Límites entre 
México y 
Guatemala (1882)

México y 
Guatemala

Delimitar 
frontera

Trazo de la 
frontera en ríos 
internacionales

Canje de notas 
diplomáticas (1961)

México y 
Guatemala

Creación de la 
CILA México-
Guatemala y 
funciones

Estudios 
internacionales, 
aprovechamiento de 
aguas, inundaciones, 
obras en cauces 
internacionales

Tratado para 
fortalecer la CILA 
(1990, ratificado en 
2003)

México y 
Guatemala.

Fortalecer la 
CILA

Ríos internacionales 
y fronteras fluviales

Tabla 8. Estructura de la CILA firmada en 1990 por México y Guatemala (SRE, 
2016b).

Capitulo Artículos y contenido

I Disposiciones 
preliminares

1° Establece como serán llamados en el tratado los 
países, la Comisión Internacional de Límites y Aguas y 
los ríos internacionales

II Disposiciones 
generales

2° Creación de la CILA

3° Las competencias de la CILA de uso, 
aprovechamiento y conservación

4° La designación de la CILA como organismo 
internacional y los beneficios de los funcionarios

5° Establecimiento de las funciones de asesoría en 
asuntos limítrofes y de ríos internacionales

6° Los requerimientos para la toma de acuerdos

7° Financiamiento de las actividades de la CILA

8° El apoyo de ambos países a la CILA

III Disposiciones 
especificas

9°Jurisdicción de la CILA

10° Facultades y obligaciones de la CILA

11° Funciones de la CILA

12° Asesoramiento para la CILA

13° Sometimiento de estudios a consideración de ambos 
países

14° Dinámica de las actividades y obras de la CILA

15° Sobre los empleados y los materiales y equipos de 
la CILA

16° Objetivo de los estudios de la CILA

IV Disposiciones 
finales

17° Fecha de entrada en vigor y cumplimiento de 
requisitos para cada país

de esfuerzos conjuntos para fomentar 
los caudales ecológicos (Von der Meden, 
Rodríguez, de la Maza, Zapata, Martínez, 
Cleghorn, Parra, Briggs, Montes & Peters 
Recagno, 2010; Escobedo Sagaz, 2008). 

Dado este contexto, consideramos que una 
cuenca transfronteriza sugiere una serie de 
co-responsabilidades de los Estados que 
comparten las aguas internacionales. Al 
respecto, la tabla 10 enlista una serie de 
propuestas y beneficios de la cooperación 
para la armonización de la visión de la cuenca 
del río Usumacinta por medio de la ampliación 
del Tratado de límites entre México y 
Guatemala. Consideramos que es importante 
el esfuerzo requerido a los Estados para 
reconocer a la cuenca del Usumacinta como 
una unidad territorial de gestión sobre la cual 
es indispensable intercambiar información 
y utilizar las aguas compartidas en forma 
equitativa y razonable.

Además, reconocemos que este esfuerzo 
requiere del consenso entre las partes para 
el establecimiento de un marco jurídico 
sobre las aguas compartidas y así, reducir 
los riesgos inherentes. La cooperación en la 
cuenca transfronteriza del Usumacinta es un 
asunto de seguridad hídrica inter-nacional 
y una prioridad de interés común para los 
Estados que la comparten y las poblaciones 
ahí asentadas. 

Conclusiones
La cooperación en cuencas transfronterizas 
implica un gesto explícito de buena voluntad 
para ampliar el espectro de variables incluidas 
dentro de las relaciones entre los Estados 
ribereños. La cuenca del río Usumacinta 
representa un atractivo enclave conducente 
a la cooperación binacional con miras a la 
protección de los recursos hídricos, la calidad 
del agua y los ecosistemas acuáticos. Por 
lo tanto, armonizar la visión de la cuenca 
del Usumacinta implica proyectarse hacia 
el futuro con el objetivo común de alcanzar 
metas más sociales, más ambientales y 
económicamente responsables.
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En este orden de ideas, México y Guatemala están llamados 
a mejorar y compatibilizar sus objetivos en torno a los 
recursos en agua y a crear una apropiada estructura de 
gestión transfronteriza con fines de aprovechamiento y 
equilibrio entre lo social, lo ambiental y lo económico. Caso 
contrario, y dentro de un contexto de falta de cooperación, 
la presencia de intereses y posiciones divergentes "vis-à-vis" 
las aguas compartidas, podría transformarse en un factor 
detonador de conflictos en torno al Usumacinta.
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Tabla 10. Propuestas y beneficios de la cooperación para la armonización de la visión de la cuenca del río Usumacinta por medio de 
la ampliación del Tratado de límites entre México y Guatemala, (elaboración propia).

Propuesta Beneficio

Reconocer legalmente a las cuencas transfronterizas tanto en 
leyes federales como en leyes estatales.

Agilizaría el papel de las instituciones en la solución de 
conflictos en la CRU.

Ampliar la escala de los objetivos del Tratado de límites entre 
México Guatemala.

Permitiría incorporar la gestión compartida del agua y de los 
recursos naturales de la CRU.

Repartir equitativamente los beneficios y los usos de los 
recursos naturales de la CRU.

Se prevendrían conflictos por la distribución desigual 
de beneficios y se mejoraría la gestión de los servicios 
ecosistémicos. 

Actualizar y compartir la información entre los Estados 
que se refiera a la disponibilidad, la calidad y la variabilidad 
hidrológica de la CRU. 

Se mejoraría la toma de decisiones y la legislación en materia 
de agua a la escala nacional. 

Plantear proyectos en la cuenca con objetivos adaptados 
a las necesidades y consumo de agua de las personas y 
requerimientos para el medio ambiente.

Se disminuirían los impactos ambientales y se favorecería un 
equilibrio social entre las poblaciones asentadas en la CRU.

Equilibrar las condiciones de acceso al agua entre México y 
Guatemala.

Permitiría que un mayor porcentaje de personas pueda tener 
acceso al agua.

CRU: Cuenca del sumacinta. 
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